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Carta del  Rector  
 

 
 

La Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria (ULPGC) es una Institución de 
Educación Superior e Investigación, con 
prestigio reconocido dentro y fuera de 
nuestras fronteras, comprometida con la 
construcción de un futuro mejor, poniendo 
su conocimiento al servicio de la sociedad.  

Desde su creación en 1989, la ULPGC se 
ha convertido en una Universidad pública 
consolidada, en cuyas aulas se pueden 
estudiar todas las grandes ramas del saber, 
como muestra la amplia oferta académica 
de títulos de Grado , Postgrado y Doctorado. 
Nuestra apuesta por la calidad de la 
docencia, de la investigación y de los 
servicios que prestamos nos obliga a una 
permanente mejora, convencidos de que 
sólo así estaremos en condición de ofrecer a 
la sociedad personas competentes, cultas, responsables y solidarias.  

Nuestra ubicación en un espacio insular nos impulsa a asumir un 
compromiso creciente por el desarrollo de nuestro entorno social y 
ambiental, propiciando la puesta en marcha de medidas que contribuyan, de 
forma decidid a, al desarrollo sostenible. Además, la apuesta que desde hace 
años ha realizado la ULPGC en el desarrollo de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, colocan a esta Institución en un lugar 
destacado dentro del Sistema Universitario Español, sobre todo en la puesta 
en marcha del Campus Virtual como apoyo a la enseñanza presencial. 

Consideramos la Universidad como lugar de creación y difusión del 
pensamiento crítico y fomento de la cultura, no sólo entre los componentes 
de la comunidad universita ria sino entre ésta y la sociedad en la que está 
inmersa y la financia. Por ello, apostamos por una Universidad que persiga 
la formación integral de sus estudiantes.  No cabe duda de que la 
Universidad debe cuidar al máximo su calidad docente e investigador a, pero 
sin descuidar una formación humanista, una formación no necesariamente 
reglada, que fomente los valores de la solidaridad, justicia social, igualdad 
entre hombres y mujeres, respeto a la diversidad y al medio ambiente, 
entre otros objetivos.  

 
 
 

José Regidor García 
Rector 
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Presentación de la Guía  
 

 

La Guía del Estudiante 2011 es un documento ilustrativo  que forma 
parte del compromiso de máxima información y coordinación que el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria mantiene con los 
orientadores y futuros estudiantes de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria.  

La finalidad de la misma es aportar la información más actualizada y 
fidedigna posible sobre las enseñanzas universitarias oficiales de Grado 
ofertadas por la Universidad  de Las Palmas de Gran Canaria para el curso 
académico 2011-2012 y sobre los aspectos relacionados con el acceso a la 
ULPGC. 

El presente volumen comienza con un capítulo dedicado a la nueva 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, los aspectos 
generales del acceso, en el que se aborda la prioridad, el porcentaje o las 
notas de corte. Los capítulos segundo y tercero de esta Guía recogen de 
manera detallada información sobre el acceso a la ULPGC desde el 
Bachillerato (características de la PAU, sistema de calificaciones, 
calendarios provisionales, etc.) y desde los Ciclos Formativos de Grado 
Superior, respectivamente.  

Este volumen incluye , además, la información necesaria para realizar la 
preinscripción y la matrícula  en la ULPGC (calendarios provisionales, acceso 
por cupos, procedimientos, publicación de listados, lugares de 
preinscripción, etc.). Asimismo, hay un capítulo dedicado a las pruebas 
específicas de aptitud a las enseñanzas oficiales de Grado en Traducción e 
Interpretación y Gr ado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  

En definitiva, el Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria 
pretende que esta Guía sea una herramienta precisa para informar a quienes 
por primera vez acceden a los estudios universitarios oficiales de Grado que 
imparte la ULPGC, tratando de   dar respuesta a las cuestiones que se les 
puedan plantear. Por ello, deseamos que la información aquí contenida sirva 
eficazmente a nuestros estudiantes, y a quienes tienen la difícil labor de 
orientar les en la elección de su carrera universitaria, al tiempo que permita 
dar a conocer los Servicios y recursos que la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria les ofrece, así como facilitar la realización de los 
procedimientos de acceso.  

 

 

 
Nicolás Díaz de Lezcano Sevillano 

Vicerrector de Estudiantes y Extensión Universitaria 
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 IMPORTANTE  

La Gu²a del Estudiante 2011 ôAcceso a la ULPGCõ es un 
documento que tiene como objetivo aportar la información más 
actualizada y fidedigna posi ble sobre los requisitos de acceso a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado que ofrece nuestra 
Universidad, así como sobre la oferta de estudios para el curso 
académico 2011-2012. Sin embargo, advertimos que los cambios en 
la normativa  reguladora de las condiciones de acceso y los 
procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas  
pueden hacer que parte de la información suministrada deba 
ajustarse a los mismos. 

Por esa razón recomendamos que consulte la página Web de la 
ULPGC, en la dirección www.ulpgcparti.es ,  así como los anuncios y 
comunicados que la ULPGC difunda a través de los medios de 
comunicación y los correspondientes Boletines Oficiales.  

Si desea que le mantengamos informado sobre las novedades que 
se vayan produciendo sobre los contenidos de esta Guía, o desea 
hacernos alguna consulta, puede hacerlo desde la plataforma Web 
Moodle al servicio de los centros de educación secundaria, en la 
dirección www.ulpgcparati.es . El Vicerrectorado de Estudiantes y 
Extensión Universitaria, formado por el equipo que se presenta a 
continuación, está a su disposición para informarle de cualquier 
aspecto relacionado con esta Guía. 

 

http://www.ulpgcparti.es/
http://www.ulpgcparati.es/
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Guión de lectura  
 

  

 Al objeto de facilitar la lectura de  esta Guía, hemos seguido un 
orden expositivo que trata de responder a la secuencia de pasos que 
debe seguir el estudiante que desea inscribirse en la ULPGC para 
cursar estudios universitarios oficiales de Grad o. Tales pasos son los 
siguientes:  

 Primero : Hay que tener claro algunos  aspectos importantes, 
como la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado, conceptos básicos sobre titulaciones y planes de estudios 
ofertados por la ULPGC, requisitos y prioridades de acceso, nota de 
admisión a las enseñanzas oficiales de Grado, etc. Estas cuestiones 
se abordan en la Parte Primera.  

 Segundo: En el caso de los estudiantes de Bachillerato, éstos 
deberán superar la Prueba de Acceso a la Universidad (PAU). Las 
características de la nueva Prueba de Acceso a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado para quienes se encuentren en 
posesión del título de Bachiller o equivalente y  demás aspectos 
relativos a la PAU se detallan en la Parte Segunda.  

 Tercero : En el caso de los estudiantes de Ciclos Formativos de 
Grado Superior (CFGS), Formación Profesional de Segundo Grado 
(FPII), y asimilados, el acceso a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado y la adscripción de títulos a las ramas de 
conocimiento s. Esta cuestión y otras como la ponderación de los 
módulos se tratan  en la Parte Tercera. 

 Cuarto : Para cursar estudios universitarios oficiales de Grado en 
la ULPGC es importantísimo conocer los diferentes períodos 
establecidos para la Preinscripción y Matrícula . La estructura del 
ôcalendario provisionalõ se recoge en la Parte Cuarta.  

 Quinto :  La preinscripción es la solicitud que el estudiante hace 
a la ULPGC para cursar el primer año de los estudios universitarios 
oficiales de Grado, en la que hace con star por orden de preferencia 
las enseñanzas en las que desea ingresar. Si el estudiante no realiza 
la preinscripción , no podrá matricularse. El procedimiento de 
preinscripción y la publicación de los listados de asignación de 
plazas, se detallan en la Parte Quinta .  

 Sexto: Debe comprobarse si las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado que se desea cursar tienen establecidas pruebas 
específicas de aptitud . Es el caso de las enseñanzas de Grado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte , Grado en Traducción e 
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Interpretación: Inglés -Alemán e Inglés-Francés y Doble Grado en 
Traducción e Interpretación: Inglés -Francés e Inglés-Alemán. Para 
más información véase la Parte Sexta. 

 Séptimo : Tras verificar , inicialmente,  que el estudiante figura 
correcta mente en el listado provisional de preinscripción  y que, en 
el listado definitivo correspondiente  le ha sido asignada plaza en una 
titulación , deberá matricularse, a través de la página Web: 
www.ulpgcparati.es ,  en el plazo que establece dicho listado. En 
todo caso, recomendamos leer las instrucciones de acceso y 
matrícula para el curso académico  2011-2012. Los plazos, 
documentos requeridos,  el procedimiento de matriculación , los 
aspectos relativos a los precios públicos por la prestación de 
servicios académicos universitarios, así como los procedimientos de 
pago, son tratados en la Parte Séptima.  

http://www.ulpgcparati.es/
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In t roducción  
 

 

 La progresiva armonización de los sistemas universitarios exigida 
por el proc eso de construcción del Espacio Europeo de Educación 
Superior, iniciado en 1999 con la Declaración de Bolonia , y la 
consiguiente interacción entre los distintos sistemas universitarios 
por las diversas normativas nacionales, han dotado de una dimensión 
y de una agilidad sin precedentes al proceso de cambio emprendido 
por las universidades europeas, entre las que se incluye la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.  

 La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, sienta 
las bases para realizar una profunda modernización de la universidad 
española, estableciendo una nueva estructura de las enseñanzas y de 
los títulos universitarios adaptados al Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES). 

 La nueva organización de las enseñanzas universitarias responde 
no sólo a un cambio estructural sino que, además, impulsa un 
cambio en las metodologías docentes, que centra sus objetivos en el  
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proceso de aprendizaje del estudiante, en un conte xto que se 
entiende a lo largo de la vida , ôLong Life Learningõ. 

 Antes de acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado, conviene conocer una serie de términos y conceptos sobre la 
estructura de los Planes de Estudios, el Sistema Europeo de Créditos 
y Calificaciones y de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, 
así como sobre las condiciones para el acceso a las enseñanzas 
oficiales de Grado y los procedimientos de admisión.  

 La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria comenzó el 
proceso de adaptación a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado en el curso 2009-2010, ofertando los primeros títulos 
adaptados el Espacio Europeo de Educación Superior. 

 Todos los planes de estudios que la ULPGC oferta para el curso 
académico 2011-2012 han sido verificad os por el Consejo de 
Universidades y aprobados en su implantación por la Comunidad 
Autónoma de Canarias. Los títulos oficiales a que conducen están 
registrados en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT).  

 

 
 
 
 

 
Conceptos básicos sobre las t i tu lac iones y 
p lanes de estudio s 
 

 

 El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre , por el que se 
establece la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, en su Capítulo II, artículo 8, dispone que òlas ense¶anzas 
universitarias conducentes a la obtención de títulos de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional se estructurarán en 

 
La ULPGC podrá elaborar nuevos planes de 

estudios para el curso 2011 -2012, de conformidad con 
el artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, con posterioridad 
a la publicación d e esta Guía, ampliando su oferta 
formativa de Grados adaptados el EEES para el curso 
académico 2011 -2012.  

! 
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tres cicl os, denominados respectivamente, Grado, Máster y 
Doctorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva 
redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la 
que se modifica la anterior y en este Real Decretoó. Ello, en 
consonancia con los principios dimanantes de la construcción del 
Espacio Europeo de Educación Superior. 

 

 Concepto de Crédito ECTS 

 El crédito europeo es la unidad de medida del haber académico 
en las enseñanzas universitarias de carácter oficial, que representa 
la cantidad de trabajo del estudiante para cumplir los objetivos del 
programa de estudios y que se obtiene por la superación de cada una 
de las materias  que integran los planes de estudios de las diversas 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de 
carácter oficial  y validez en todo el territorio nacional.  

 En esta unidad de medida se integran las enseñanzas teóricas y 
prácticas, así como otras actividades académicas dir igidas, con 
inclusión de las horas de estudio y de trabajo que el estudiante debe 
realizar para alcanzar los objetivos formativos propios  de cada una 
de las materias del correspondiente plan de estudios.  

 

 Asignación de Créditos  

 El número total de crédito s establecido en los planes de estudios 
para cada curso académico será de 60. 

 El número de créditos de cada titulación se distribuye  entre la 
totalidad de las materias  integradas en el plan de estudios  que deba 
cursar el estudiante, en función del número total de horas que 
comporte para el estudiante la superación o realización de cada una 
de ellas.  

 En la asignación de créditos a cada una de las materias que 
configuren el plan de estudios  se computará el número de horas de 
trabajo requeridas para la adqui sición por los estudiantes de los 
conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes.  

 Igualmente, se computará las horas correspondientes a las clases 
lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la 
realización de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las 
exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas 
de evaluación.  
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 El número mínimo de horas por crédito será de 25, y el número 
máximo de 30. 

  
 

 

 

 Reconocimiento y Transferencia de créditos  

 Se entiende por reconocimiento  la aceptación por una 
Universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas 
enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son 
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título 
oficial.  

 Se entiende por transferencia  la inclusión en los documentos 
académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por 
cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en 
enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra 
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título 
oficial.  

 

 El Suplemento Europeo al Título  

 Es el documento que acompaña a cada uno de los títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional. Contiene información personalizada sobre los es tudios 
cursados por el estudiante, los resultados obtenidos, las capacidades 
profesionales adquiridas y el nivel de titulación en el sistema 
nacional de educación.  

 Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas 
oficiales cursadas en cualquier universidad, los transferidos, los 
reconocidos expresamente y los superados para la obtención del 
correspondiente título, se incluirán en su expediente académico y se 
reflejarán en el Suplemento Europeo al título.  

 

 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, las titulaciones de 

Grado se planifican a partir del criterio de que un 
curso académico a tiempo completo equivale a un 
volumen total de dedicación por parte del estudiante 
de 1500 a 1800 horas.  

! 
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 Efectos de los títulos universitarios  

 Los títulos universitarios tendrán carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, surtirán efectos académicos plenos y 
habilitarán, en su caso, para la realización de actividades de 
carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en 
cada caso resulte de aplicación.  

 

 

 
Est ructura de la Educación Super ior  
 

 

 La nueva ordenación de la Educación Superior se estructura en 
tres Ciclos, denominados: Grado, Máster y Doctorado.  

 

 Enseñanzas de Grado  

 Las enseñanzas de Grado tienen como finalidad la obtención por 
parte del estudiante de una formación general, en una o varias 
disciplinas, orientada a la preparación para el ejercicio de 
actividades de carácter profesional.  

 La superación de las enseñanzas de Grado dará derecho a la 
obtenci ón del título de Graduado o Graduada, con la denominación 
específica que, en cada caso, figure en el RUCT. 

 

 Enseñanzas de Máster 

 Las enseñanzas de Máster tienen como finalidad la adquisición 
por el estudiante de una formación avanzada, de carácter 
especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización 
académica o profesional, o bien a promover la iniciación en tareas 
investigadoras. 

 Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario 
estar en posesión de un título universitario ofi cial español u otro 
expedido por una institución de educación superior del Espacio 
Europeo de Educación Superior que faculten en el país expedidor del 
título para el acceso a enseñanzas de Máster. 

 Los planes de estudios tendrán entre 60 y 120 créditos, qu e 
contendrá toda la formación teórica y práctica que el estudiante  
deba adquirir. Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y 
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defensa pública de un trabajo de Fin de Máster, que tendrá entre 6 y 
30 créditos.  

 La superación de las enseñanzas de Máster dará derecho a la 
obtención del título de Máster Universitario, con la denominación 
específica que figure en el RUCT. 

 

 Enseñanzas de Doctorado  

 Las enseñanzas de Doctorado tienen como finalidad la formación 
avanzada del estudiante en las técnicas de investigación, podrán 
incorporar cursos, seminarios u otras actividades orientadas a la 
formación investigadora e incluirá la elaboración y presentación de 
la correspondiente tesis doctoral, consistente en un trabajo original 
de investigación.  

 La superación de las enseñanzas de Doctorado dará derecho a la 
obtención del título de Doctor o Doctora, con la denominación que 
figure en el RUCT. 

 

 
 
Enseñanzas of ic iales de Grado  
 

 

 Los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos 
de Graduado o Graduada son elaborados por las Universidades, de 
acuerdo con las normas y condiciones que les sean de aplicación en 
cada caso. Dichos planes de estudios habrán de ser verificados por el 
Consejo de Universidades y autorizados en su implantación por la 
correspondiente Comunidad Autónoma.  

 Los títulos a cuya obtención conduzcan se inscribirán en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT). 

 Los planes de estudios tendrán 240 créditos ECTS, con algunas 
excepciones, que contendrán toda la formación teórica y  práctica 
que el estudiante deba adquirir, esto es, aspectos básicos de la rama 
de conocimiento, materias obligatorias u optativas, seminarios, 
prácticas externas, trabajos dirigidos, trabajo de fin de Grado u 
otras actividades formativas.  

 La Universidad propondrá la adscripción del correspondiente 
título de Graduado o Graduada a alguna de las siguientes ramas de 
conocimiento :  
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Á Artes y Humanidades  

Á Ciencias 

Á Ciencias de la Salud  

Á Ciencias Sociales y Jurídicas  

Á Ingeniería y Arquitectura  

 

 Contenido de los Planes  de Estudios  

 Los contenidos de los planes de estudios se ordenan 
distinguiendo entre:  

Á Materias de formación básica  

Á Materias obligatorias  

Á Materias optativas  

Á Prácticas externas (si se incluyen)  

Á Trabajo de fin de Grado  

 

 Las materias de formación básica  son de carácter general dentro 
de una rama de conocimiento y no necesariamente específica de una 
titulación.  

 Todos los planes de estudios deberán contener como mínimo 60 
créditos en materias de formación básica, que serán objeto de 
reconocimiento entre titula ciones de una misma rama de 
conocimiento . Las materias de formación básica se imparten en los 
dos primeros cursos. 

 Las materias obligatorias  constituyen el contenido específico de 
la titulación, ya que corresponden a las competencias específicas del 
títul o. 

 Las materias optativas  son elegidas por el estudiante entre la 
oferta de asignaturas optativas del correspondiente título de Grado.  

 Las prácticas externas , si se programan en el plan de estudios, 
tendrán una extensión máxima de 60 créditos y deberán o frecerse 
preferentemente e la segunda mitad del plan de estudios.  

 El trabajo Fin de Grado  está orientado a la evaluación de 
competencias asociadas al título. Tendrá entre 6 y 30 créditos y 
deberá realizarse en la fase final del plan de estudios.  

 Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en 
créditos por la participación en actividades universitarias culturales, 
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deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de 
estudios cursado. 

 
 
 
T i tu lac iones en modal idad presencia l  curso 
2011 - 2012  
 

 

 La oferta de titulaciones universitarias oficiales de Grado en 
modalidad presencial para el curso 2011-2012 abarca todas las ramas 
de conocimiento, a saber:  

 

ARTES Y HUMANIDADES 

 

Facultad de Filología  Á Grado en Lengua Española y Literaturas 
Hispánicas 

Á Grado en Lenguas Modernas 

 

Facultad de Geografía e 
Historia  

Á Grado en Geografía y Ordenación del 
Territorio  

Á Grado en Historia 

 

Facultad de Traducción , 
Interpretación y 
Comunicación  

Á Grado en Traducción e Interpretación: 
Inlgés-Francés (con prueba específica) 

Á Grado en Traducción e Interpretación: 
Inglés-Alemán (con prueba específica) 

Á Doble Titulación de Grado en 
Traducción e Interpretación  (con prueba 
específica) 

 

CIENCIAS 

 

Facultad de Ciencias del Mar  Á Grado en Ciencias del Mar 
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CIENCIAS DE LA SALUD 

 

Facultad de Ciencias de la 
Salud 

Á Grado en Medicina 

Á Grado en Enfermería (Gran Canaria) 

Á Grado en Enfermería (Lanzarote) 

Á Grado en Enfermería (Fuerteventura)  

Á Grado en Fisioterapia 

 

Facultad de Veteri naria  Á Grado en Veterinaria  

 

 

CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 

 

Facultad de Ciencias de la 
Actividad Física y del 
Deporte  

Á Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte (con prueba específica) 

 

 

Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales  

Á Grado en Turismo (Gran Canaria) 

Á Grado en Turismo (Lanzarote) 

Á Grado en Economía 

Á Grado en Administración y Dirección de 
Empresas 

Á Doble Grado en Administración y 
Dirección de Empresas y Derecho 

 

Facultad de Ciencias 
Jurídicas  

Á Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos 

Á Grado en Derecho 

Á Grado en Trabajo Social 

 

Facultad de Formación del 
Profesorado  

Á Grado en Educación Social 

Á Grado en Educación Infantil  

Á Grado en Educación Primaria 

 

 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

 

Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura  

Á Grado en Arquitectura  
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Escuela de Ingenierías 
Industriales y Civiles  

Á Grado en Ingeniería Civil 

Á Grado en Ingeniería Geomática y 
Topográfica 

Á Grado en Ingeniería en Diseño Industrial 
y Desarrollo de Productos  

Á Grado en Ingeniería Industrial  

Á Grado en Ingeniería Química 

Á Grado en Ingeniería de Organización y 
Tecnología Industrial  

Á Grado en Ingeniería Naval 

 

Escuela de Ingeniería de 
Telecomunicación y 
Electrónica  

Á Grado en Ingeniería en Tecnologías de 
la Telecomunicación 

 

Escuela de Ingeniería 
Informática  

Á Grado en Ingeniería Informática  

Á Doble Grado en Ingeniería Informática y 
Administración y Dirección de Empresas 

 

 

 Para un estudio más detallado de los perfiles, requisitos y 
características de la titulación, recomendamos leer la Guía del 
Estudiante 2011 dedicada a Titulacio nes y Servicios, los folletos 
informativos, o bien, visitar la página Web: www.ulpgcparti.es .  

  

 

 

 

Ti tu lac iones en modal idad no presencia l  
curso 2011 - 2012  
 

 

 La ULPGC está a la vanguardia de las tecnologías de la 
información y  comunicación (TIC), por esa razón su oferta formativa 
se amplía a enseñanzas universitarias oficiales de Grado en 
modalidad no presencial.  

 A través de la Facultad de Teleformación, la ULPGC ofrece la 
posibilidad de cursar titulaciones oficia les de Grado adaptadas al 
Espacio Europeo de Educación Superior, que se imparten con los 

http://www.ulpgcparti.es/
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mismos planes de estudios que en la modalidad presencial, teniendo 
validez académica y profesional en todo el territorio nacional.  

 Para el curso académico 2011-2012 se ofertan las siguientes 
enseñanzas universitarias oficiales: 

  

 

MODALIDAD NO PRESENCIAL 

 

Facultad de Teleformación  Á Grado en Turismo (rama de Ciencias 
Sociales y Jurídicas) 

Á Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos (rama de Ciencias 
Sociales y Jurídicas) 

Á Grado en Trabajo Social (rama de 
Ciencias Sociales y Jurídicas) 

Á Grado en Educación Primaria (rama de 
Ciencias Sociales  y Jurídicas) 

Á Grado en Seguridad y Emergencias 
(rama de Ciencias Sociales  y Jurídicas) 

  

 Para un estudio más detallado de los perfiles, requisitos y 
características de la titulación, recomendamos leer la Guía del 
Estudiante 2011 dedicada a Titulaciones y Servicios, los folletos 
informativos, o bien, visitar la página Web: www.ulpgcparti.es .  

 

 
 

Acceso a los estudios univers i tar ios o f ic ia les 
de Grado  
 

  
 

  
 

 
Advertimos que el  contenido de esta sección puede 

experimentar cambios debido a modificaciones en la 
legislación vigente.  ! 

http://www.ulpgcparti.es/
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 Requisitos de acceso  

 Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado 
en las universidades españolas, en las condiciones que para cada  
caso se determinen en la legislación vigente, quienes reúnan alguno 
de los siguientes requisitos:  

 a).- Los estudiantes que se encuentren en posesión del título de 
Bachiller, al que hace referencia los artículos 37 y 50.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, mediante la 
superación de una prueba. 

 b). - Los estudiantes procedentes de sistemas educativos de 
Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los 
que España haya suscrito Acuerdos Internacionales a este respecto, 
previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, siempre que cumplan los requisitos exigidos en 
sus respectivos países para el acceso a la universidad.  

 c). - Los estudiantes procedentes de sistemas educativos 
extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al 
título español de Bachiller, mediante la superación de una prueba.  

 d). - Los estudiantes que se encuentren en posesión de los títulos 
de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación 
Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior 
correspondientes a las enseñanzas Deportivas. 

 e).- Quienes estén en posesión de un título universita rio oficial 
de Grado o título equivalente.  

 f ). - Quienes estén en posesión de un título universitario oficial 
de Diplomado universitario, Arquitecto técnico, Ingeniero técnico, 
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior 
ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.  

 g). - Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales 
extranjeros o, habiéndolos finalizados, no hayan obtenido su 
homologación en España y deseen continuar estudios en una 
universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable 
que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 
créditos.  

 h). - Las personas mayores de veinticinco años, de acuerdo con lo 
previsto en la disposición adicional vigésimo quinta de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades.  

 i). - Las personas mayores de cuarenta años que acrediten 
experiencia laboral o profesional, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
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Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la anterior.  

 j ). - Las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades , en la redacción dada por la Ley 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.  

 

 Reserva de plazas 

 El total de plazas ofertadas para el curso académico 2011 -2012  
se repartirá entre un cupo general y los cupos de reserva a los que 
se refiere n los artículos 49 a 54 del Real Decreto 1892/2008, de 14 
de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a 
las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos 
de admisión a las universidades públicas españolas. 

 Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir se 
acumularán a las ofertadas por el cupo general, a excepción de lo 
dispuesto para los deportistas de alto nivel en el Real Decreto 
971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto 
rendimiento.  

 Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la 
admisión por más de un cupo podrán hacer uso de dicha posibilidad.  

 

  

­ Plazas reservadas para mayores de 25 años :  Para los 
estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años de edad, se reservará un 
número de plazas no inferior al 2 por 100 .  

­ Plazas reservadas para mayores de 45 años y para mayores 
de 40 años que acrediten experiencia laboral o  
profesional:  Para las personas que accedan a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, habiendo superado la 
prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años o 
acreditando una experiencia laboral o profesional, se 
reservará en su conjunto un número de plazas no inferior al 1 
por 100  ni superior al 3 por 100 .  

 
Los estudiantes de Bachillerato y de Ciclos 

Formativos de Grado Superior no tienen asignado un 
porcentaje de plazas determina do, ya que  pertenecen 
al cupo general.  

! 



 

 

 

28 

­ Plazas reservada a estudiantes con discapacidad:  Se 
reservará un 5 por 100  de las plazas disponibles para 
estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos 
estudiantes con necesidades educativas especiales 
permanentes asociadas a circunstancias personales de 
discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan 
precisado de recursos y apoyos para su plena normalización 
educativa.   

El certificado, dictamen o procedimiento de valoración de las 
minusvalías será realizado por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma de procedencia del interesado.  

­ Plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto 
rendimiento:  Se reservará un porcentaje mínimo de 3 por 
100  para quienes acrediten su condición de deportista de 
alto nivel o de alto rendimiento y reúnan los requisitos 
académicos correspondientes. Este porcentaje de reserva 
será como mínimo del 5 por 100  de las plazas ofertadas en 
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte, Grado en Fisioterapia y 
Grado en Educación Primaria (mención en Educación Física).  

­ Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria 
oficial o equivalente:  Se reservará un número de plazas no 
inferior al 1 por 100  ni superior al 3 por 100 .  

 
 

Plazas reservadas para mayores de 
25 años 

Á No inferior al 2 por 100 .  

Plazas reservadas para mayores de 
45 años y mayores de 40 años con 
experiencia laboral o profesional  

Á 1 al 3 por 100.  

Plazas reservadas a estudiantes con 
discapacidad 

Á 5 por 100. 

Plazas reservadas a deportistas de 
alto nivel y de alto rendimiento  

Á Mínimo del 3 por 100. 

Á Mínimo del 5 por 100 en: 

- Grado en C. de la Actividad Física 
y del Deporte.  

- Grado en Fisioterapia.  

- Grado en Educación Primaria 
(mención Educación Física). 

Plazas reservadas a estudiantes con 
titulación universitaria  

Á 1 al 3 por 100. 
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 Orden de prelación en la adjudicación de las plazas  

 Las plazas se adjudicarán atendiendo a los siguientes criterios:  

 a).- En primer lugar se adjudicarán las plazas a los estudiantes 
que hayan superado la prueba de acceso a la universidad en la 
convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias 
ordinarias o extraordinarias de años anteriores, así como las de 
aquellos estudiantes que acrediten alguno de los criterios de 
valoración a que se refieren los párrafos b), c) y d) del artículo  55 y 
aquellos a que se refiere el artículo 26 del Real Decreto 1892/2008, 
de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el 
acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los 
procedimientos de admisión a las universidades públ icas españolas: 

­  (...) Alumnado de Bachillerato y cursos de acceso a la 
universidad de planes anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de mayo, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
o en las normas que las sustituyan.  

­ (...) Alumnado de Bachillerato  Unificado Polivalente y curso 
de orientación universitaria, que hayan superado este último 
con anterioridad al curso 1974 -1975. 

­ (...) Alumnado de Bachillerato de planes de estudios 
anteriores al del año 1953.  

­ (...) Alumnado que esté en posesión de los tít ulos de Técnico 
Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes 
Plásticas y Diseño o Técnico Deportivo Superior a que se 
refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo de Educación, o títulos equivalentes.  

 b). - En segundo lugar, se adjudicarán plazas a los estudiantes 
que hayan superado la prueba de acceso a la universidad en la 
convocatoria extraordinaria del año en curso  y a los que hayan 
superado las enseñanzas que conducen a los títulos de Técnico 
Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes 
Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior, después de la 
adjudicación realizada en primer lugar .  
 
 La adjudicación de plazas se realizará en función de la nota de 
admisión a las enseñanzas universitarias obtenida por el estudiante , 
según la fórmula a aplicar en cada caso.  
  



 

 

 

30 

  
 

 Estudiantes que presentan algún tipo de discapacidad  

 Las comisiones organizadoras, de acuerdo con la regulación 
específica de la prueba que establezcan las Administraciones 
educativas en cada Comunidad Autónoma, determinarán las medidas 
oportunas que garanticen que los estudiantes que presenten algún 
tipo de discapacidad puedan realizar, tanto la fase general como la 
específica en las debidas condiciones de igualdad. En la convocatoria 
de la prueba se indicará expresamente esta posibilidad.  
 

 
 
 
Ofer ta de p lazas y nota de cor te  
 

 
La nota de corte  para el acceso al primer curso  en unas 

enseñanzas universitarias oficiales de grado la establece el último 
estudiante admitido por cada cupo, siend o el resultado de la 
relación entre la oferta de plazas y la demanda existente. Esto hace 
que la nota de corte no sea estable a lo largo del tiempo, por lo que 
cualquier listado que se ofrezca es meramente ôorientativoõ.   

La nota de corte varía cada año y siempre se refiere al curso 
académico anterior.  

  
 

A título ilustrativo , en la siguiente tabla se muestran las notas 
de corte c orrespondientes al curso académico 2010-2011. Las notas 

 
En caso de empate , para  la adjudicación de 

plazas, tendrán opción preferente los estudiantes 
cuyo ôcuarto ejercicio õ de la fase general corresponda 
a una materia vinculada a la rama de conocimiento de 
la enseñanza a la que se solicita acceder.  

 

Puede consultar las notas de corte de otras 
universidades públicas en los respectivos Servicios de 
Información y Orientación.  

! 

! 
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de corte correspondientes al curso 2011 -2012 se conocerán una vez 
finalice el procedimiento de asignación de  las plazas ofertadas y de 
matrícula.  

 
Tabla 1.- Notas de corte correspondientes al primer l istado de 
asignación de plazas, p ublicado el 22 de julio de 2010. ¡Advertimos que 
las notas de corte definitivas corresponderán al último listado del 11 de 
octubre!.  

 

Enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado  

General  
M.25 
años 

M.45 ð 
40 años 

Titulado  

Grado en Lengua Española y 
Literaturas Hispánicas 

6,386 6,800 5,000 - 

Grado en Lenguas Modernas 7,088 7,150 5,000 - 

Grado en Geografía y Ordenación 
del Territorio  

5,000 5,317 5,000 - 

Grado en Historia 6,032 7,117 6,000 - 

Grado en Traducción e 
Interpreta ción: Inglés-Francés 
(con prueba específica) 

6,860 5,000 5,000 - 

Grado en Traducción e 
Interpretación: Inglés -Alemán 
(con prueba específica) 

6,571 5,000 5,000 - 

Doble Grado en Traducción e 
Interpretación: Inglés -Francés e 
Inglés-Alemán (con prueba 
específica)  

10,548 7,400 5,000 - 

Grado en Ciencias del Mar 9,044 6,867 5,000 - 

Grado en Medicina 12,312 8,117 5,000 - 

Grado en Enfermería (Gran 
Canaria) 

11,346 8,334 5,000 - 

Grado en Enfermería (Lanzarote) 10,800 8,383 5,000 - 

Grado en Enfermería 
(Fuerteventura)  

10,900 8,034 7,500 - 

Grado en Fisioterapia 10,750 7,883 5,000 - 

Grado en Veterinaria  10,300 7,334 5,000 - 

Grado en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte (con prueba 
específica) 

8,362 5,000 5,000 - 

Grado en Turismo (Gran Canaria) 7,684 5,633 5,000 - 

Grado en Turismo (Lanzarote) 5,000 5,517 5,000 - 

Grado en Turismo (no presencial) 5,000 6,583 5,000 - 

Grado en Economía 6,578 5,967 5,000 - 
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Enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado  

General  
M.25 
años 

M.45 ð 
40 años 

Titulado  

Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 

7,203 5,634 5,000 - 

Doble Grado en Administración y 
Dirección de Empresas y Derecho 

9,450 8,884 5,000 - 

Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos 

8,430 7,600 5,000 - 

Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos (no presencial) 

7,430 6,967 5,300 - 

Grado en Derecho 6,645 6,233 5,000 - 

Grado en Trabajo Social 8,930 6,834 7,100 - 

Grado en Trabajo Social (no 
presencial) 

7,690 7,000 7,000 - 

Grado en Educación Social 9,013 7,834 5,000 - 

Grado en Educación Infantil  9,600 7,217 5,000 - 

Grado en Educación Primaria 9,100 7,050 5,000 - 

Grado en Educación Primaria (no 
presencial) 

8,400 7,284 5,000 - 

Grado en Seguridad y 
Emergencias (no presencial)  

7,450 7,700 5,000 - 

Grado en Arquitectura  8,844 5,567 5,000 - 

Grado en Ingeniería Civil 6,139 5,000 5,000 - 

Grado en Ingeniería Geomática y 
Topografía 

5,000 5,000 5,000 - 

Grado en Ingeniería en Diseño 
Industrial y Desarrollo de 
Productos 

6,911 5,200 5,000 - 

Grado en Ingeniería Industrial  5,754 5,000 5,000 - 

Grado en Ingeniería Química 7,436 6,984 5,000 - 

Grado en Ingeniería de 
Organización y Tecnología 
Industrial  

5,000 5,000 5,000 - 

Grado en Ingeniería Naval 5,000 5,917 5,000 - 

Grado en Ingeniería en 
Tecnologías de la 
Telecomunicación  

5,000 5,000 5,000 - 

Grado en Ingeniería Informática  5,000 5,767 5,000 - 

Doble Grado en Ingeniería 
Informática y Adm inistración y 
Dirección de Empresas  

7,900 8,400 5,000 - 
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Todas las enseñanzas universitarias oficiales de Grado que la 
ULPGC ha ofertado para el curso 2010-2011 han tenido límite de 
admisión en el primer curso. En la siguiente tabla se muestra la 
oferta de plazas en las enseñanzas universitarias oficiales de Grado 
para el referido curso académico: 

 
 
Tabla 2.- Oferta de plazas curso 2010-2011 

 

Enseñanzas universitarias oficiales de Grado  
Plazas 

ofertadas  

Grado en Lengua Española y Literaturas Hispánicas 80 

Grado en Lenguas Modernas 100 

Grado en Geografía y Ordenación del Territorio  100 

Grado en Historia 100 

Grado en Traducción e Interpretación: Inglés -Francés (con 
prueba específica)  

60 

Grado en Traducción e Interpretación: Inglés -Alemán (con 
prueba específica)    

60 

Doble Grado en Traducción e Interpretación: Inglés -Francés 
e Inglés-Alemán (con prueba específica) 

20 

Grado en Ciencias del Mar 100 

Grado en Medicina 150 

Grado en Enfermería (Gran Canaria) 150 

Grado en Enfermería (Lanzarote) 50 

Grado en Enfermería (Fuerteventura)  50 

Grado en Fisioterapia 75 

Grado en Veterinaria  72 

Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (con 
prueba específica)  

100 

Grado en Turismo (Gran Canaria) 160 

Grado en Turismo (Lanzarote) 100 

Grado en Turismo (no presencial)  120 

Grado en Economía 125 

Grado en Administración y Dirección de Empresas 480 

Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y 
Derecho 

20 

Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 125 

Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos (no 
presencial) 

125 

Grado en Derecho 500 



 

 

 

34 

Enseñanzas universitarias oficiales de Grado  
Plazas 

ofertadas  

Grado en Trabajo Social 110 

Grado en Trabajo Social (no presencial) 110 

Grado en Educación Social 65 

Grado en Educación Infantil  130 

Grado en Educación Primaria 220 

Grado en Educación Primaria (no presencial) 240 

Grado en Seguridad y Emergencias (no presencial) 100 

Grado en Arquitectura  150 

Grado en Ingeniería Civil 125 

Grado en Ingeniería Geomática y Topografía 70 

Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 
Productos 

100 

Grado en Ingeniería Industrial  300 

Grado en Ingeniería Química 90 

Grado en Ingeniería de Organización y Tecnología Industrial 70 

Grado en Ingeniería Naval 100 

Grado en Ingeniería en Tecnologías de la Telecomunicación 120 

Grado en Ingeniería Informática  200 

Doble Grado en Ingeniería Informática y Administración y 
Dirección de Empresas 

20 
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El acceso a la Universidad desde el 
Bachillerato  LOE 
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E l  acceso a la  Univers idad  desde el  
Bachi l lerato  LOE  
 

 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece 
en su artículo 38 que òpara acceder a los estudios universitarios será 
necesaria la superación de una única prueba que, junto con las 
calificaciones obtenidas en Bachillerato, valorará, con carácter 
objetivo, la madurez académica y los conocimientos adquiridos en 
él, así como l a capacidad para seguir con éxito los estudios 
universitariosó. 
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Podrán acceder a las universidades españolas, sin necesidad de 
realizar la prueba de acceso, los alumnos procedentes de sistemas 
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros 
Estados con los que se hayan suscrito Acuerdos internacionales  
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que 
dichos alumnos cumplan los requisitos académicos exigidos en sus 
sistemas educativos para acceder a sus universidades. 

 

 La prueba de acceso  

 La prueba de acceso tiene por finalidad valorar, con carácter 
objetivo, la madurez académica del estudiante, así como los 
conocimientos y capacidades adquiridos en el Bachillerato y su 
capacidad para seguir con éxito las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado.  

 Los estudiantes que hayan cursado los estudios de Bachillerato 
previstos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
realizarán la prueba de acceso en la universidad a la que esté 
adscrito, a los efectos indicados, el centro de educación secundaria 
en el que hubieran obtenido el título de Bachiller.  

 

 Estructura de la prueba  

 La prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado se estructura en dos fases denominadas respectivamente fase 
general y fase específica.  

­ La Fase General  de la prueba  tiene por objeto valorar la 
madurez y destrezas básicas que debe alcanzar el estudiante 
al finalizar el Bachillerato para seguir las enseñanzas oficiales 
de Grado, especialmente en lo que se refiere a la 
comprensión de mensajes, el uso del lenguaje para analizar, 
relacionar, sintetizar y expresar ideas, la comprensión básica 

 

Podrán presentarse a la prueba de acceso a la 
universidad todos los alumnos que estén en posesión 
del título de Bachiller, con independencia de la 
modalidad  y de la vía cursadas. La prueba tendrá 
validez para el acceso a las distintas titulaciones de 
las universidades españolas.  

! 



 

 

 

39 

de una lengua extranjera y los conocimientos o técnicas 
fundamentales de una materia de modalida d. 

­ La Fase Específica  de la prueba, de carácter voluntario , 
tiene por objeto la evaluación de los conocimientos y la 
capacidad de razonamiento en unos ámbitos disciplinares 
concretos relacionados con los estudios que se pretenden 
cursar y permite mejorar la calificaci ón obtenida en la fase 
general.  

 

 Descripción de la fase general  

 La fase general de la prueba consta de los ejercicios siguientes:  

­ El primer ejercicio  consistirá en el comentario, por escrito, 
de un texto no especializado  y de carácter informativo o 
divulgativo, relacionado con las capacidades y contenidos de 
la materia de Lengua Castellana y Literatura .      

­ El segundo ejercicio  versará sobre las capacidades y 
contenidos de una de las siguientes materias comunes de 2º 
de Bachillerato: Historia de la Filos ofía  o Historia de España. 
El estudiante indicará en la solicitud de inscripción en la 
prueba de acceso, la materia común de la que se examinará.  

­ El tercer ejercicio  será de lengua extranjera  y tendrá como 
objetivo valorar la comprensión oral y lectora y l a expresión 
oral y escrita. El estudiante indicará en la solicitud de 
inscripción en la prueba de acceso, la lengua extranjera, 
pudiendo optar entre inglés, francés, alemán e italiano . La 
valoración de la comprensión y expresión oral será de 
implantación e n el curso académico 2011 -2012, salvo 
disposición expresa en contrario.  

­ El cuarto ejercicio versará sobre los contenidos de una 
materia de modalidad de segundo de Bachillerato. Consistirá 
en la respuesta por escrito a una serie de cuestiones 
adecuadas al tipo de conocimientos y capacidades que deban 
ser evaluados y cuyo formato de respuesta deberá garantizar 
la aplicación de los criterios objetivos de evaluación 
previamente aprobados.  El estudiante indicará en la solicitud 
de inscripción en la prueba de acc eso, la materia de 
modalidad de la que se examinará.  

 

 Todos los ejercicios de la fase general presentarán dos opciones  
entre las que el estudiante deberá elegir una.  
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 En las Comunidades Autónomas con otra lengua cooficial, la 
administración educativa podr á establecer la obligatoriedad de un 
quinto ejercicio referido a la lengua cooficial.  

 Cada uno de los ejercicios de esta fase tendrá una duración 
máxima de hora y media. Deberá establecerse un intervalo mínimo 
de 45 minutos entre el final de un ejercicio y el inicio del siguiente.  

 

 Calificación de la fase general  

 Cada uno de los ejercicios de la fase general se calificará de 0 a 
10 puntos, con dos cifras decimales. La calificación de la fase 
general será la media aritmética de las calificaciones de todos  
los ejercicios  expresada en forma numérica de 0 a 10 puntos, 
redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a 
la superior.  

 

  
 

 Descripción de la fase específica  

 Cada estudiante se podrá examinar de cualquiera de las materias 
de modalidad de 2º de Bachillerato, hasta un máximo de cuatro , a 
que hace referencia el artículo 7.6 del Real Decreto 1467/2007, de 2 
de noviembre, por el que se establece la estructura del Bachillerato 
y se fijan sus enseñanzas mínimas, distinta de la materia elegida 
para examinarse en la fase general, si concurre a examen de  la fase 
general y de la fase específica en la misma convocatoria .  

 

Superada la fase general, el alumno habrá 
conseguido su entrada en la universidad, pero si opta 
por cursar una carrera universitaria donde la demanda 
de plazas sea superior a la oferta, tiene la posibilidad 
de presentarse voluntariamente a la fase específica 
para mejorar la nota de admisión a dichas enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado.  

Se considerará que un estudiante ha superado la 
prueba de acceso, cuando haya obtenido una nota 
igual o mayor a 5 puntos como resultado de la media 
ponderada del 60 por ciento de la nota media del 
Bachillerato y el 40 por ciento de la calificación de la 
fase general, siempre  que haya obtenido un mínimo de 
4 puntos en la calificación de la fase general.  

! 
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 Los ejercicios de cada una de las materias elegidas por el 
estudiante consistirán en la respuesta por escrito a una serie de 
cuestiones adecuadas al tipo de conocimientos y capacidades que 
deban ser evaluados y cuyo formato de respuesta deberá garantizar 
la aplicación de los criterios objetivos de evaluación previamente 
aprobados. 

 La duración de cada uno de los ejercicios será de una hora y 
media. Deberá establecerse un intervalo mínimo de  45 minutos entre 
el final de un ejercicio y el inicio del siguiente.  

 El estudiante indicará en la solicitud de inscripción en la prueba 
de acceso, las materias de las que se examinará, hasta un máximo 
de cuatro .  

 Todos los ejercicios de la fase específic a presentarán dos 
opciones  entre las que el estudiante deberá elegir una.  

 

  

 Las Modalidades del Bachillerato son: Humanidades y Ciencias 
Sociales, Ciencias y Tecnología y Artes que se organiza en dos vías:  
una de Artes Plásticas, Diseño e Imagen y la otra de Artes Escéncias, 
Música y Danza.  

 

 A título ilustrativo  se muestran las materias de 2º de 
Bachillerato vinculadas a su modalidad:  

 

 

HUMANIDADES Y CIENCIAS 
SOCIALES 

Á Economía de la Empresa 

Á Geografía 

Á Griego II 

Á Historia del Arte  

Á Latín II 

Á Literatura Universal  

Á Matemáticas Aplicadas a las CC.SS. II 

 

En la fase específica, de carácter voluntario, cada 
alumno podrá examinarse de hasta cuatro materias de 
modalidad de 2º de Bachillerato, distinta de la  
examinada en la fase gener al , si concurre a examen de 
la fase general y de la fase específica en la misma 
convocatoria . 

! 
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CIENCIAS Y TECNOLOGÍA Á Biología 

Á Ciencias de la Tierra y 
Medioambientales 

Á Dibujo Técnico II  

Á Electrotecnia  

Á Física 

Á Matemáticas II 

Á Química 

Á Tecnología Industrial II  

ARTES 

 

Artes Plásticas, Diseño e 
Imagen 

Á Cultura Audiovisual 

Á Dibujo Artístico II  

Á Dibujo Técnico II  

Á Diseño 

Á Historia del Arte  

Á Técnicas de Expresión Gráfico-Plásticas  

 

Artes Escénicas, Música y 
Danza 

Á Análisis Musical II 

Á Cultura Audiovisual 

Á Historia de la Música y de la Danza 

Á Lenguaje y Práctica Musical 

Á Literatura Universal  

 

 Calificación de las materias de la fase específica  

 Cada una de las materias de la fase específica se calificará de 0 
a 10 puntos, con dos cifras decimales. Se considerará superada la 
materia cuando se obtenga una ca lificación igual o superior a 5 
puntos.  

 

 

 
Nota de admis ión a las enseñanzas 
universi tar ias o f ic ia les de Grado  
 

 

Para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado en las que se produzca un procedimiento de concurrencia 
competitiva, es dec ir, en el que el número de solicitudes sea 
superior al de plazas ofertadas, las universidades públicas utilizarán 
para la adjudicación de las plazas la nota de admisión que 
corresponda, que se calculará con la siguiente fórmula y se 
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expresará con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más 
próxima y en caso de equidistancia a la superior.  

 

Nota de Admisión = 0,6*NMB + 0,4*CFG +a*M1 +b*M2  

 

­ NMB = Nota Media del Bachillerato. 

­ CFG = Calificación de la Fase General.  

­ M1, M2 = Las calificaciones de un máximo de dos materias 
superadas de la fase específica que proporcionen mejor nota 
de admisión. 

­ (a) y (b) = parámetros de ponderación de las materias de la 
fase específica. 

 

 La nota de admisión incorporará las calificaciones de las 
materias de la fase específica en el caso de que dichas materias 
estén adscritas a la rama de conocimiento  del título al que se quiera 
ser admitido, de acuerdo con la Tabla I.  

 El parámetro de ponderación (a o b) de las materias de la fase 
específica será igual al 0,1. Las Universidades podrán elevar dicho 
parámetro hasta 0,2 en aquellas materias que consideren más 
idóneas para seguir con éxito las enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado que alumno desee cursar. 

 En la siguiente tabla se muestra la ponderación de las materias 
de modalidad de 2º de Bachillerato correspondiente al curso 2010 -
2011. Consultar los cambios que puedan producirse para el 
acceso al curso 2011 -2012 :  

 

 
Tabla 1.- Parámetros de ponderación, curso 2010 -2011. Los parámetros 
de ponderación aplicables al curso 2 011-2012 se publicarán al inicio del 
presente curso.  
 

Materia de 
Modalidad 

Rama de 
Conocimiento  

P P Observaciones 

Análisis Musical II 

Artes y Humanidades 0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

0,1 

0,2 Para los Grados en: 

- Educación Infantil  

- Educación Primaria 

- Educación Social 
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Materia de 
Modalidad 

Rama de 
Conocimiento  

P P Observaciones 

Biología 

Ciencias de la Salud 0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias 0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ingeniería y 
Arquitectura  

0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias de la T. y 
Medioambient. 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

0,1 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias 0,1 
0,2 Para los Grados en: 

- Ciencias del Mar 

Ingeniería y 
Arquit ectura 

0,1 

0,2 Para los Grados en: 

- Geografía y Ordenación del  

  Territorio  

- Ingeniería Química 

Ciencias de la Salud 0,1 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Cultura 
Audiovisual 

Artes y Humanidades 0,1 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

0,1 

0,2 Para los Grados en: 

- Educación Infantil  

- Educación Primaria 

- Educación Social 

Dibujo Artístico II  

Artes y Humanidades 0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

0,1 

0,2 Para los Grados en: 

- Educación Infantil  

- Educación Primaria 

- Educación Social 

Dibujo Técnico II  

Artes y Humanidades 0,1 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

0,1 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ingeniería y 
Arquitectura  

0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Diseño 

Artes y Humanidades 0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

0,1 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ingeniería y 
Arquitectura  

0,1 

0,2 Para los Grados en: 

- Ingeniería de Diseño 

  Industrial  y Desarrollo de 

  Productos 



 

 

 

45 

Materia de 
Modalidad 

Rama de 
Conocimiento  

P P Observaciones 

Economía de la 
Empresa 

Ingeniería y 
Arquitectura  

0,1 

0,2 Para los Grados en: 

- Ingeniería de Organización  

 y Tecnología 

  Industrial  

Artes y Humanidades 0,1 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Electrotecnia  

Ciencias  0,1 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ingeniería y 
Arquitectura  

0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Física 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

0,1 

0,2 Para los Grados en: 

- Educación Infantil  

- Educación Primaria 

- Educación Social 

Ciencias 0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias de la Salud 0,1 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ingeniería y 
Arquitectura  

0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Geografía 

Artes y Humanidades 0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Griego II 

Artes y Humanidades 0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

0,1 

0,2 Para los Grados en: 

- Educación Infantil  

- Educación Primaria 

- Educación Social 

- Derecho 

- Relaciones Laborales y  

  Recursos Humanos 

- Trabajo Social 

 

 

 

Historia de la 
Música y de la 
Danza 

 

 

Artes y Humanidades 0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

0,1 

0,2 Para los Grados en: 

- Educación Infantil  

- Educación Primaria 

- Educación Social 
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Materia de 
Modalidad 

Rama de 
Conocimiento  

P P Observaciones 

Historia del Arte  

Artes y Humanidades  0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Latín II 

Artes y Humanidades 0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Lenguaje y 
Práctica Musical 

Artes y Humanidades 0,1 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

0,1 

0,2 Para los Grados en: 

- Educación Infantil  

- Educación Primaria 

- Educación Social 

Literatura 
Universal 

Artes y Humanidades 0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

0,1 

0,2 Para los Grados en: 

- Educación Infantil  

- Educación Primaria 

- Educación Social 

Matemáticas II 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias 0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias de la Salud 0,1 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ingeniería y 
Arquitectura  

0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Matemáticas 
aplicadas a las 
CC.SS. 

Artes y Humanidades 0,1 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Química 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias 0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias de la Salud 0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ingeniería y 
Arquitectura  

0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Técnica de 
Expresión Gráfico-
Plástica 

Artes y Humanidades 0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

0,1 

0,2 Para los Grados en: 

- Educación Infantil  

- Educación Primaria 
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Materia de 
Modalidad 

Rama de 
Conocimiento  

P P Observaciones 

- Educación Social 

Tecnología 
Industrial II  

Ciencias 0,1 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

Ingeniería y 
Arquitectura  

0,2 
Para todas las titulaciones de 
Grado 

 
P.P. = (parámetro de ponderación)  

 

 

 Convocatorias  

 Anualmente se celebrarán dos convocatorias  de la prueba de 
acceso a la universidad. 

 Los estudiantes podrán presentarse en sucesivas convocatorias 
para mejorar la calificación de la fase general o de cualquiera de las 
materias de la fase específica  ð siempre que no se haya producido la 
caducidad de la misma -. Se tomará en cuenta la calificación 
obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a 
la anterior.  

 En las sucesivas convocatorias, la prueba de acceso se realizará 
en la universidad pública a la que esté adscrito el centro de 
educación secundaria en el que hubieran superado el segundo curso 
de Bachillerato o en la universidad a la que esté adscrito el instituto 
de educación secundaria más próximo a su lugar de residencia. 

­ La superación de la fase general tendrá validez indefinida.  

­ La calificación de las materias de la fase específica tend rá 
validez para el acceso a la universidad durante los dos 
cursos académicos siguientes a la superación de las 
mismas. 

 

 Reclamaciones 

 Cada estudiante podrá, sobre la calificación otorgada tras la 
primera corrección, presentar ante la Presidencia del Trib unal la 
solicitud de una segunda corrección  de los ejercicios en los que 
considere incorrecta la aplicación de los criterios generales de 
evaluación y específicos de corrección y calificación a los que hace 
referencia el Real Decreto 1892/2008, de 14 de no viembre ,  o la 
solicitud de reclamación  ante la Comisión organizadora en cuyo 
caso quedará excluida la posibilidad de solicitar la segunda 
corrección.  
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 El plazo de presentación de estas solicitudes será de tres días 
hábiles  contados a partir de la fecha de la publicación de las 
calificaciones.  

 

  

­ En la reclamación simple  no se corren riesgos, ya que 
siempre se respetará la calificación que resulte más 
beneficiosa para el estudiante. Aquí se verificará que todas 
las cuestiones han sido evaluadas aplicando correctamente 
los criterios de evaluación y no ha habido un cálculo erróneo 
de la calificación final. Esta opción excluye la posibilidad de 
solicitar la segunda corrección.  

­ En la segunda corrección , el o los ejercicios serán 
corregidos nuevamente por un corre ctor distinto al que 
realizó la primera corrección. La calificación será la media 
aritmética de las calificaciones obtenidas en las dos 
correcciones. En el supuesto de que existiera una diferencia 
de dos o más puntos entre las dos calificaciones, un Tribun al 
distinto, efectuará de oficio, una tercera corrección. La 
calificación final será la media aritmética de las tres 
calificaciones.  

Sobre la calificación otorgada tras el proceso de doble 
corrección, se podrá presentar reclamación ante la Comisión 
organizadora, en el plazo de tres días hábiles contados a 
partir de la fecha en que se haga pública la calificación sobre 
la que se vaya a formular reclamación.  

El estudiante tiene derecho a ver el examen corregido una 
vez finalizado en su totalidad el proceso de  corrección y 
reclamación establecido, en el plazo de 10 días.  

 

 

 
 

 

El estudiante deberá decidir si opta por solicitar 
una segunda corrección ante la Presidencia del 
Tribunal o bien, presentar una reclamación simple 
ante la Comisión organizadora. Ambos procedimientos 
no se podrán in star simultáneamente, por asignatura . 

! 
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Calendar io  provis ional  de la PAU  curso 2011 -
2012  
 

 

 
 
ABRIL 2011: 

­ Prematr icula en la PAU :  
En ese mismo acto, los alumnos matriculados oficialmente en 
2º curso de Bachillerato ð sólo en la provincia de Las Palmas ð 
en un centro adscrito a la ULPGC, podrán adelant ar la 
preinscripción en la ULPGC realizándola conjuntamente con 
la prematricula en la PAU.  

 
 
JUNIO 2011: 

­ Matrícula en la PAU:  sin determinar  

­ Fecha límite de entrega de relaciones certificadas por los 
centros de secundaria:  sin determinar  

­ Fecha límite de en trega a la ULPGC de los abonaré de pago 
y documentos relativos a la exención y reducción de tasas:  
sin determinar  

­ Realización de la PAU:  sin determinar  

­ Entrega de calificaciones PAU:  sin determinar   

­  Reclamación simple o solicitud de segunda corrección:  sin 
determinar  

­ Entrega de calificaciones segunda corrección:  sin 
determinar  

­ Plazo de reclamación simple a la segunda corrección:  sin 
determinar  

­ Entrega de calificaciones definitivas de reclamación simple 
y de reclamación simple a la segunda corrección:  sin 
determinar  

 

Este calendario tiene carácter provisional 
(pendiente de su publicación definitiva) al objeto de 
dar a conocer las actuaciones específic as de la 
prematrícula y matrícula en la PAU. 

! 
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­ Plazo de solicitud para ver los exámenes (sólo de segunda 
corrección):  sin determinar  

 
  

Las fechas de la convocatoria extraordinaria  están pendientes 
de concretar.  
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El acceso a la Universidad desde otras 
Titulaciones 
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E l  acceso a la  Universidad desde ot ras 
t i tu lac iones  
 

 

Quienes estén en posesión de los títulos de Técnico Superior de 
Formación Profesional , Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño, o Técnico Deportivo Superior  a que se refieren los 
artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, o títulos equivalentes , podrán acceder sin necesidad de 
prueba a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 

A efectos de ordenar las solicitudes de admisión, cuando ello sea 
necesario, se establecerá un acceso preferente  mediante la 
adscripción de cada uno de los títulos anteriores a las ramas de 
conocimiento en que se estructuran las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones para el acceso a las enseñanzas oficiales de grado y los 
procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas. 
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 Descripción de la  fase específica  

 Para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado en las que se produzca un procedimiento de concurrencia 
competitiva , es decir, en el que el número de solicitudes sea 
superior al de plazas ofertadas, los estudiantes que estén en 
posesión de los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o Técnico Deportivo 
Superior, podrán presentarse a la fase específica para mejorar la 
nota de admisión .  

 

 La fase específica se ajustará a los siguientes criterios:  

   a).- Cada estudiante podrá realizar un máximo de cuatro 
ejercicios a su e lección. Cada ejercicio estará relacionado con un 
tema del temario establecido a este efecto para cada una de las 
enseñanzas relativas a los títulos de Técnico Superior, Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior.  

 El Ministerio de Educación, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, definirá y desarrollará los tres temarios y adscribirá 
cada tema a las ramas de conocimiento en que se estructuran las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado.  

 b). - Cada ejercicio presentará dos opciones diferentes  entre las 
que el estudiante deberá elegir una.  

 c). - Cada uno de los ejercicios de los que se examine el 
estudiante en esta fase específica se calificará de 0 a 10 puntos, con 
dos cifras decimales. Se considerará superado el ejercicio cuando se 
obtenga una calificación igual o superior a 5 puntos .  

 d). - Las universidades públicas utilizarán para la adjudicación de 
las plazas la nota de admisión  que corresponda, que se calculará con 
la siguiente fórmula y se expresará con tres ci fras decimales, 
redondeada a la milésima más próxima y en caso de equidistancia a 
la superior.  

 

Nota de Admisión = NMC +a*M1 +b*M2 

 

­ NMC = Nota Media del Ciclo Formativo.  

­ M1, M2 = Las calificaciones de un máximo de dos ejercicios 
superados de la fase específica que proporcionen mejor nota 
de admisión. 
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­ (a) y (b) = parámetros de ponderación de los ejercicios de la 
fase específica. 

 

 La nota de admisión incorporará las calificaciones de los 
ejercicios de la fase específica, en el caso de que los temas sobre lo s 
que versan estén adscritos a la rama de conocimiento del título al 
que se pretende acceder.  

 El parámetro de ponderación (a o b) de los ejercicios de la fase 
específica será igual a 0,1. Las Universidades podrán elevar dicho 
parámetro hasta 0,2 para aque llos temarios que consideren más 
idóneos para seguir con éxito las enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado.  

 

 En la siguiente tabla se muestra la ponderación de los módulos 
de los Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) para el acceso a 
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado del curso 2010-2011. 
Consultar los cambios que puedan producirse para el acceso al 
curso 2011 -2012 :  

 
Tabla 1.- Ponderación de los módulos de CFGS, curso 2010 -2011. Los 
parámetros de ponderación aplicables al curso 201 1-2012 se publicarán 
al inicio del presente curso.  
 
 

Familia profesional  Ponderación  

Actividades Físicas y Deportivas 0,1 

Administración y Gestión/Administración  0,1 

Agraria/Actividades Agrarias  0,1 

Artes Aplicadas a la Escultura 0,1 

Artes Aplicadas a la Indumentaria  0,1 

Artes Aplicadas al Libro 0,1 

Artes Aplicadas al Muro 0,1 

Arte Floral  0,1 

Artes Gráficas 0,1 

Artes y Artesanías 0,1 

Cerámica Artística 0,1 

Comercio y Marketing 0,1 

Diseño Gráfico 0,1 

Diseño Industrial 0,1 

Diseño de Interiores 0,1 

Edificación y Obra Civil  0,1 

Electricidad y Electrónica  0,1 
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Familia profesional  Ponderación  

Energía y Agua 0,1 

Esmaltes Artísticos 0,1 

Fabricación Mecánica 0,1 

Hostelería y Turismo 0,1 

Imagen Personal 0,1 

Imagen y Sonido/Comunicación, Imagen y Sonido 0,1 

Industrias Alimentar ias 0,1 

Industrias Extractivas 0,1 

Informática y Comunicaciones/Informática  0,1 

Instalación y Mantenimiento/Mantenimiento y Servicios a la 
Producción 

0,1 

Joyería de Arte 0,1 

Madera, Mueble y Corcho/Madera y Mueble 0,1 

Marítimo-Pesquera/Actividades Marítimo - 

Pesqueras 
0,1 

Química 0,1 

Sanidad 0,1 

Seguridad y Medio Ambiente 0,1 

Servicios Socioculturales y a la Comunidad 0,1 

Textil, Confección y Piel  0,1 

Textiles Artísticos  0,1 

Transporte y Mantenimiento de Vehículos/Mantenimiento de 
Vehículos Autopropulsados 

0,1 

Vidrio y Cerámica 0,1 

Vidrio Artístico  0,1 

Técnico Deportivo Superior de cualquier modalidad o especialidad 
deportiva  

0,1 

 

 

 Convocatorias  

 El régimen de convocatorias y validez de esta fase específica 
será el establecido en el artículo  15 del Real Decreto 1892/2008, de 
14 de noviembre: 

­ Anualmente se celebrarán dos convocatorias  de examen 
para concurrir a la fase específica.  

­ Los estudiantes podrán presentarse en sucesivas 
convocatorias a cualquiera de los ejercicios de la fase 
específica para mejorar la nota de admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de grado que deseen cursar. Se tomará 
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en cuenta la calificación obtenida en la nueva convocatoria, 
siempre que ésta sea superior a la anterior.  

­ La calificación de los ejercicios de  la fase específica tendrá 
validez para el acceso a la universidad durante los dos 
cursos académicos siguientes a la superación de los 
mismos. 

 

 Reclamaciones 

 Las reclamaciones se regirán por lo establecido en el artículo 18 
del Real Decreto 1892/2008, de  14 de noviembre:  

 Cada estudiante podrá, sobre la calificación otorgada tras la 
primera corrección, presentar ante la Presidencia del Tribunal la 
solicitud de una segunda corrección  de los ejercicios en los que 
considere incorrecta la aplicación de los cr iterios generales de 
evaluación y específicos de corrección y calificación a los que hace  
referencia el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre ,  o la 
solicitud de reclamación  ante la Comisión organizadora en cuyo 
caso quedará excluida la posibilidad de  solicitar la segunda 
corrección.  

 El plazo de presentación de estas solicitudes será de tres días 
hábiles  contados a partir de la fecha de la publicación de las 
calificaciones.  

 

  

­ En la reclamación simple  no se corren riesgos, ya que 
siempre se respetará la calificación que resulte más 
beneficiosa para el estudiante. Aquí se verificará que todas 
las cuestiones han sido evaluadas aplicando correctamente 
los criterios de evaluación y no ha habido un cálculo erróneo 
de la calificación final.  Esta opción excluye la posibilidad de 
solicitar la segunda corrección.  

­ En la segunda corrección  el o los ejercicios serán corregidos 
nuevamente por un corrector distinto al que realizó la 
primera corrección.  La calificación será la media aritmética 

 

El estudiante deberá decidir si opta por solicitar 
una segunda corrección a nte la Presidencia del 
Tribunal o bien, presentar una reclamación simple 
ante la Comisión organizadora. Ambos procedimientos 
no se podrán instar simultáneamente , por asignatura . 

! 
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de las calificaciones ob tenidas en las dos correcciones. En el 
supuesto de que existiera una diferencia de dos o más puntos 
entre las dos calificaciones, un Tribunal distinto, efectuará 
de oficio, una tercera corrección. La calificación final será la 
media aritmética de las tres calificaciones.  

Sobre la calificación otorgada tras el proceso de doble 
corrección, se podrá presentar reclamación ante la Comisión 
organizadora, en el plazo de tres días hábiles contados a 
partir de la fecha en que se haga pública la calificación sobre 
la que se vaya a formular reclamación.  

El estudiante tiene derecho a ver el examen corregido una 
vez finalizado en su totalidad el proceso de corrección y 
reclamación establecido, en el plazo de 10 días.  

 

 

 

Adscr ipc ión de los t í tu los a ramas de 
conocimiento  
 

 

 En las siguientes tablas se muestra la adscripción de los títulos 
de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior 
de Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior a las 
ramas de conocimiento establecidas en el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. Incluye las actualizaciones de la 
Orden EDU/1434/2009, de 29 de mayo. 

 

 
Tabla 1.- Técnico Superior de Formación Profesional  
 

Familia profesional  Ramas de conocimiento  

Actividades Físicas y Deportivas 
Ciencias de la Salud 

Ciencias Sociales y Jurídicas 

Administración y Gestión/Administración  
Artes y Humanidades 

Ciencias Sociales y Jurídicas 

Agraria/Actividades Agrarias  

Ciencias 

Ciencias de la Salud 

Ingeniería y Arquitectura  

Artes Gráficas Artes y Humanidades 
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Familia profesional  Ramas de conocimiento  

Ciencias Sociales y Jurídicas 

Ingeniería y Arquitectura  

Artes y Artesanías 
Artes y Humanidades 

Ingeniería y Arquitectura  

Comercio y Marketing 
Artes y Humanidades 

Ciencias Sociales y Jurídicas 

Edificación y Obra Civil  
Ciencias 

Ingeniería y Arquitectura  

Electricidad y Electrónica  
Ciencias 

Ingeniería y Arquitectura  

Energía y Agua 
Ciencias 

Ingeniería y Arquitectura  

Fabricación Mecánica 
Ciencias 

Ingeniería y Arquitectura  

Hostelería y Turismo 
Artes y Humanidades 

Ciencias Sociales y Jurídicas 

Imagen Personal 
Ciencias de la Salud 

Ciencias Sociales y Jurídicas 

Imagen y Sonido/Comunicación, Imagen y 
Sonido 

Artes y Humanidades 

Ciencias 

Ciencias Sociales y Jurídicas 

Ingeniería y Arquitectura  

Industrias Alimentarias  

Ciencias 

Ciencias de la Salud 

Ingeniería y Arquitectura  

Industrias Extractivas 
Ciencias 

Ingeniería y Arquitectura  

Informática y Comunicaciones/Informática  
Ciencias 

Ingeniería y Arquitectura  

Instalación y Mantenimiento/Mantenimiento y 
Servicios a la Producción 

Ciencias 

Ingeniería y Arquitectura  

Madera, Mueble y Corcho/Madera y Mueble 
Ciencias 

Ingeniería y Arquitectura  

Marítimo-Pesquera/Actividades Marítimo - 

Pesqueras 

Ciencias 

Ingeniería y Arquitectura  

Química 

Ciencias 

Ciencias de la Salud 

Ingeniería y Arquitectura  

Sanidad 
Ciencias 

Ciencias de la Salud 

Seguridad y Medio Ambiente Ciencias de la Salud 
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Familia profesional  Ramas de conocimiento  

Ciencias Sociales y Jurídicas 

 

Servicios Socioculturales y a la Comunidad 

Artes y Humanidades 

Ciencias de la Salud 

Ciencias Sociales y Jurídicas 

Textil, Confección y Piel  
Ciencias 

Ingeniería y Arquitectura  

Transporte y Mantenimiento de 
Vehículos/Mantenimiento de Vehículos 
Autopropulsados 

Ciencias 

Ingeniería y Arquitectura  

Vidrio y Cerámica 
Ciencias 

Ingeniería y Arquitectura  

 

 
Tabla 2.- Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño  
 

Familia profesional  Ramas de conocimiento  

Artes Aplicadas de la Escultura 
Artes y Humanidades 

Ingeniería y Arquitectura  

Artes Aplicadas a la Indumentaria  
Artes y Humanidades 

Ingeniería y Arquitectura  

Artes Aplicadas al Libro 
Artes y Humanidades 

Ciencias Sociales y Jurídicas 

Artes Aplicadas al Muro 
Artes y Humanidades 

Ingeniería y Arquitectura  

Arte Floral  
Artes y Humanidades 

Ciencias Sociales y Jurídicas 

Cerámica Artística 

Artes y Humanidades 

Ciencias 

Ingeniería y Arquitectura  

Diseño Gráfico 
Artes y Humanidades 

Ciencias Sociales y Jurídicas 

Diseño Industrial 
Artes y Humanidades 

Ingeniería y Arquitectura  

Diseño de Interiores 
Artes y Humanidades 

Ingeniería y Arquitectura  

Esmaltes Artísticos 
Artes y Humanidades 

Ingeniería y Arquitectura  

Joyería de Arte 
Artes y Humanidades 

Ingeniería y Arquitectura  

Textiles Artísticos  Artes y Humanidades 
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Familia profesional  Ramas de conocimiento  

Ingeniería y Arquitectura  

 

Vidrio Artístico  

Artes y Humanidades 

Ciencias 

Ingeniería y Arquitectura  

 

 
Tabla 3.- Técnico  Deportivo Superior  
 

Familia profesional  Ramas de conocimiento  

Títulos de Técnico Deportivo Superior de 
cualquier modalidad o especialidad deportiva  

Ciencias de la Salud 

Ciencias Sociales y Jurídicas 
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Calendario provisional de preinscripción y 
matrícula 2011-2012 
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Calendar io  prov is ional  de preinscr ipc ión y 
matr ícu la curso 2011 -2012  
 

 
 

 Las siguientes tablas presentan a título ilustrativo  el calendario 
de preinscripción y matrícula para el curso 2011 -2012, a fin de dar a 
conocer las distintas etapas que tienen lugar  en el proceso de 
preinscripción y de matriculación para dicho curso académico. 

 

 

 
Advertimos que el contenido de esta sección puede 

experimentar cambios debido a modificaciones en la 
legislación vigente.  Rogamos consultar el calendario 
definitivo que se p ublicará en la web 
www.ulpgcpar ati.es.  

! 


























































































































